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Personal del PJE se capacita en materia de Derechos de las Mujeres 

 
Hermosillo, Sonora, 05 de noviembre de 2020.- La conferencia virtual “Instrumentos 
Internacionales en materia de Derechos de las Mujeres” fue impartida por la Lic. Sanae Mercedes 
Hinojosa Taomori, titular de la Unidad de Igualdad de Género del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado (STJ). 
 
En la disertación se hizo alusión a diversos instrumentos y tratados internacionales en materia 
de derechos de las mujeres, como la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer, Convención Belém do Pará, entre otros. También se habló 
de la importancia del derecho de acceso a la justicia de las mujeres, en específico el contenido 
de la Recomendación General 33 del comité CEDAW, y se revisaron diversas jurisprudencias 
interamericanas y amparos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) donde se 
utilizaron estos criterios. 
 
En el evento de corte académico participaron alrededor de 170 integrantes del Poder Judicial del 
Estado (PJE) e interesados de diferentes entidades gubernamentales y privadas y fue organizado 
por la mencionada Unidad de Igualdad de Género en coordinación con la Dirección General de 
Formación, Capacitación y Especialización Judiciales del STJ. 
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